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xix

prólogo

inicio esta breve nota para presentar esta obra intitulada Derecho 
económico con una reflexión sobre el lugar que la economía ocupa en 
los estudios del derecho; ello, debido a que aún cuando su ejercicio 
profesional requiera una formación especializada, es innegable que 
el derecho y considero, lo mismo ocurre con la economía, se com-
prenden y explican de manera más profunda y completa, si se les 
estudia de manera inter y trans disciplinaria. 

esto no es un lujo, ni un afán académico, es la necesidad de 
desarrollar las capacidades de los estudiantes y estudiosos para so-
lucionar los problemas de nuestro tiempo. es innegable que la situa-
ción actual a la que nos enfrentamos los abogados nos exigen una 
amplia comprensión no sólo del fenómeno jurídico, que aunque 
 vasto en sus propios y disímiles modos de existir, son sin duda, sus 
relaciones con la política (en especial en el ámbito internacional) y 
con la economía (sobre todo en la época de la globalización), las que 
mayor importancia y auge han adquirido en las últimas décadas. en 
especial, el estudio de los fenómenos económicos adquieren un lugar 
privilegiado sobre todo a partir del proceso de integración a la eco-
nomía mundial que nuestro país ha tenido desde la década del 
ochenta; cuyas expresiones legales son los tratados, convenios y 
acuerdos comerciales, y cuyos impactos transforman no sólo la eco-
nomía nacional, sino al sistema normativo y sus instituciones. 

por lo que en esta época resulta evidente que cuando se preten-
den comprender y explicar las conductas de los sujetos de derecho, 
así como las de los estados en sus muy diversas maneras de relacio-
narse; el conocimiento del derecho y la economía son imprescindi-
bles. es esto lo que ha motivado que en la facultad de derecho de 
la universidad nacional autónoma de méxico dediquemos una es-
pecial atención al estudio de los temas jurídico-económicos. el pro-
pósito que nos anima a ello es el de explicar los fenómenos econó-
micos y cómo estos se realizan dentro del marco normativo jurídico. 
tal y como se establece en el objetivo general de la materia en el 
plan de estudios vigente: 
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[el alumno] analizará y vinculará los problemas económicos, sociales 
y políticos entre sí con el marco jurídico. asimismo identificará y 
explicará el fundamento constitucional de la política económica, la 
función del estado como rector de la economía, los sujetos del de-
recho económico y la función que tienen en la transformación es-
tructural de la sociedad, destacando el sentido humanista de la po-
lítica económica.

para lograr ello, es menester que las obras sobre esos temas fa-
ciliten su estudio, y enseñanza, y que permitan a los alumnos pensar 
las soluciones los problemas de nuestro tiempo. es esta la circuns-
tancia en la que se da a conocer al público esta obra, intitulada 
Derecho económico. en ella, el lector encontrará en su primera parte 
la teoría del derecho económico, tanto en sus alcances teóricos, 
como en su sentido práctico. en los seis primeros capítulos que la 
integran, se realiza una abstracción del fenómeno económico en las 
diversas sociedades y formas de organización económica, a partir de 
ello, se explica la aparición, evolución, y ámbitos de aplicación del 
derecho económico. es de destacar que el autor sostiene como uno 
de sus argumentos principales, que el centro, o esencia del derecho 
económico reside en la presencia del estado, en la injerencia que 
tiene en los hechos y vida económica a través de su intervención, 
orientación e instrumentación de las políticas públicas y decisiones 
que inciden en la vida de sus gobernados. es un hecho que en la 
mayoría de las sociedades modernas el estado ha asumido la respon-
sabilidad de la conducción económica para alcanzar ciertos niveles 
de bienestar, y aunque esto ha ocurrido tanto en las economías libe-
rales, en las centralmente planificadas y en las mixtas; es también 
evidente, que ese papel protagónico del estado se ha visto  disminuido 
o empequeñecido debido al crecimiento de los grandes capitales y 
poderes fácticos, lo cual hace necesario repensar y explicar los fenó-
menos actuales. es por ello que el maestro muñoz fraga nos  propone 
redefinir la posición política y económica del estado en tres temas 
cruciales: 1) los alcances de la intervención del estado en la econo-
mía; 2) actualizar nuestra explicación sobre las diversas formas que 
han adquirido el derecho de propiedad y el de los medios de pro-
ducción; y 3) el de la distribución de la riqueza en la sociedad. 

en la segunda parte de la obra el lector encontrará el desarrollo 
histórico de nuestras normas constitucionales, proceso en el que se 
destaca la injerencia que los poderes fácticos han tenido en el diseño 
institucional del estado mexicano, así como en sus políticas econó-
micas. también desde una interpretación actual del artículo 133 de 
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nuestra constitución, se dedica especial atención a los tratados de 
libre comercio que nuestro país ha celebrado, así como a sus efectos, 
en especial en temas tan importantes como: democracia, bienestar, 
economía, rectoría el estado, derechos de libertad, derechos de pro-
piedad, etc. esta reflexión es pertinente, si concedemos que nuestro 
país ha sido una de las naciones que con mayor entusiasmo ha sus-
crito y formado parte de una gran mayoría de tratados, acuerdos, 
convenios y otros instrumentos legales de carácter internacional.

otro de los temas que se desarrolla en esta obra, es el de la so-
lución de controversias en materia económica, en la que el autor nos 
propone indagar sobre las formas no jurisdiccionales de solución de 
conflictos entre los agentes económicos: negociación, mediación, con-
ciliación y arbitraje; los cuales son muy recurridos, aunque con poca 
eficacia. también se explican cómo en el ámbito administrativo se 
dirimen las controversias, y por supuesto, en el jurisdiccional.

la obra concluye precisamente con el problema más acuciante 
de las últimas décadas, el de la globalización, lugar en el que se 
reflexiona sobre la conveniencia de la ‘política neoliberal como es-
trategia de desarrollo’, así como el de la existencia de una  democracia 
formal o electoral, y su incidencia en la vida económica de nuestro 
país. 

sin afán de entretener más al lector, pongo en sus manos esta 
obra intitulada Derecho económico, debida a la pluma del maestro ra-
fael muñoz fraga, académico de la facultad de derecho de la unam, 
quien con ello contribuye a la labor permanente de construir el co-
nocimiento jurídico de actualidad y facilitar el proceso de enseñan-
za-aprendizaje de la ciencia del derecho. 

finalmente y para concluir este prólogo, reconozco el esfuerzo 
que realizan los profesores de nuestra Alma mater, quienes con una 
voluntad inquebrantable y gran dedicación, comparten con sus pa-
res, alumnos e interesados en los temas del derecho, sus resultados 
de investigaciones de largo aliento, así como aquellos resultados par-
ciales que encuentran espacio en otros medios como revistas y cua-
dernos de trabajo. 

ruperto patiño manffer

ciudad universitaria, invierno de 2010
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introducción

el presente libro es una propuesta. busca un acuerdo, un consenso 
entre los estudiantes y los estudiosos del derecho y la economía para 
llamar a un fenómeno social específico, de una manera determinada. 
su pretensión es lograr que al referirnos al derecho económico, 
estemos todos de acuerdo que estamos nombrando al conjunto de 
normas jurídicas que determinan y regulan la presencia del estado 
en la economía.

para lograr dicho objetivo, esta obra transita por un  razonamiento 
lógico estructurado, estableciendo en una primera parte una teoría 
general del derecho económico; para llevar a los lectores, en un se-
gundo apartado, al rigor de confrontar dicha teoría con la realidad.

sobre la primera parte; es decir, la parte teórica, se partió de 
los elementos con los cuales se ha construido la ciencia Jurídica. 
para ello fue necesario precisar elementos sustanciales como son: la 
relación biunívoca entre el derecho y la economía; proponer una 
definición del derecho económico; determinar su objeto y sujetos; 
establecer las características particulares de la materia en estudio; 
señalar con rigor las diferencias con otros conceptos; y, reconocer 
su relación con otras importantes ciencias sociales.

tomando en consideración que el derecho económico no es un 
fenómeno aislado, ha sido indispensable establecer su relación y dis-
tinción con otras ramas de la ciencia Jurídica, con el derecho, pú-
blico, privado y social; y reconocerlo dentro de un derecho nacional 
e internacional.

dado que el eje central del derecho económico lo constituye el 
estado, a éste, se le dedicó un apartado en especial, que establece 
su naturaleza, origen, elementos y fines.

toda sociedad de cualquier forma de organización e ideología 
debe, necesariamente resolver tres dilemas esenciales: las formas e 
intensidad del estado en la economía; las formas de propiedad; y 
los mecanismos de distribución de la riqueza. al dar respuesta a 
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estos dilemas cada estado define su ser y forma de ser, decisiones 
que se hacen norma jurídica para mantener su estatus.

como es lógico suponer, cada sistema económico establece un 
conjunto de normas de acuerdo a sus fines ideológicos; así es como 
en el apartado teórico de la presente obra, se dedica a analizar los 
tres modelos de organización económica que prevalecen en el  mundo. 
para concluir la primera parte de este libro y, desde el punto de 
vista conceptual se analizan las distintas formas de intervención del 
estado en las diversas economías del mundo.

con el conjunto de las directrices arriba propuestas se conforma 
una teoría general del derecho económico, que resiste la prueba 
de la realidad.

la segunda parte del libro presenta un particular reto. el trans-
ferir la parte teórica-conceptual del derecho económico a un caso 
particular. como se afirma en la primera parte de la presente obra, 
cada estado, cada nación, tiene su propio derecho económico, que 
es consecuencia directa de las condiciones políticas, ideológicas y 
socioeconómicas en particular. el objeto de la segunda parte  consiste 
en aplicar los principios conceptuales que se han construido, sobre 
el derecho económico, al caso particular de un país, en esta ocasión 
al de méxico.

con ello se pretende demostrar que el modelo conceptual for-
mulado es aplicable a cualquier caso y nación. para realizar el aná-
lisis del derecho económico mexicano, resulta imprescindible esta-
blecer una serie de precisiones sobre las cuales se construirá el 
examen de las condiciones normativas de orden económico que 
guarda este país. como toda disciplina jurídica, el derecho econó-
mico tiene dos vertientes: la primera de orden teórico (normativo) 
y la segunda de orden práctico (positivo). por lo tanto, pasaremos al 
caso práctico: el derecho económico mexicano.

para alcanzar el resultado arriba señalado, debemos establecer 
que el caso de la economía mexicana, como las demás existentes, 
ante los hechos y actos económicos lícitos existe un orden normativo 
que los regula; es decir, los actos económicos se desarrollan en un 
marco jurídico en particular; esto no quiere decir, que todos los actos 
y hechos económicos sean materia de derecho económico, como 
quedará señalado.

por lo tanto, fijaremos que el derecho económico mexicano, es la 
disciplina o rama del derecho que establece y regula la participación 
del estado en la economía, en su carácter de imperio, frente a otros 
agentes económicos. por lo tanto, su objeto de estudio es la relación 
que se establece entre el estado y los otros agentes económicos.
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el caso de méxico es particularmente interesante y representati-
vo, toda vez que el estado ha asumido la rectoría del desarrollo 
nacional y, a través del gobierno, desempeña acciones que son de 
gran trascendencia para la economía en su conjunto. el estado 
mexicano, tiene el mandato y ha asumido el compromiso de cumplir 
con uno de los fines fundamentales del estado: el bienestar.

independientemente de las obligaciones que tiene el gobierno 
mexicano, en cualquiera de sus niveles, de administrar y proporcio-
nar los servicios públicos básicos; ha tomado la responsabilidad del 
desarrollo económico que permita a la población en general el ac-
ceso a mejores condiciones de vida; es decir, es el responsable de la 
conducción de las políticas públicas en materia de: alimentación, 
salud, vivienda, educación, cultura, recreación y otras muchas rela-
cionadas con las condiciones de vida de carácter general.

el derecho económico mexicano, tiene una interesante evolu-
ción. desde el texto original de la constitución de 1917, el estado 
mexicano tiene la responsabilidad de procurar el desarrollo y forta-
lecimiento de ciertos sectores de la sociedad; la propia evolución 
política y económica del país fue adaptando e incrementado sus obli-
gaciones, desde la fundación de instituciones públicas, la organiza-
ción social para la producción, la protección de sus agentes produc-
tivos, hasta llegar al compromiso rector de la economía.

el modelo económico mexicano y, consecuentemente, su derecho 
económico, se clasifica como: capitalista-liberal-mixto. es capitalista 
porque tiene las dos condiciones esenciales de este modelo: la exis-
tencia de la propiedad privada de los medios de producción y el lucro 
como fin primordial. es liberal porque su marco jurídico promueve y 
protege los derechos individuales frente a la acción del estado. es 
mixto porque a él concurren los sectores público, privado y social.

el estado mexicano está facultado y practica casi todas las formas 
de intervención en la economía, dependiendo de las actividades y 
sectores. tiene herramientas jurídicas y técnicas para sostener un 
sistema nacional de planeación, que funciona como base estratégica 
del desarrollo nacional, con carácter obligatorio para el sector pú-
blico e inductivo para los otros sectores participantes en la economía. 
así mismo, realiza actividades de promoción y fomento en ciertos 
sectores de la economía. orienta la actividad productiva hacia deter-
minados fines con decisiones de política económica. tiene una am-
plísima regulación con la que controla y dirige prácticamente todo 
el aparato productivo.

particular mención requiere la función rectora que tiene el  estado 
mexicano para alcanzar el desarrollo nacional integral y sustentable. 
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este mandato de orden constitucional define con claridad meridia-
na las características del derecho económico mexicano.

se puede afirmar que es el artículo 25 de la constitución  política 
de los estado unidos mexicanos la base jurídica, política e  ideológica 
que le da vida y razón al derecho económico mexicano.

es el artículo señalado el que garantiza que el desarrollo econó-
mico del país sea integral y que fortalezca la soberanía nacional y su 
régimen democrático, para permitir el ejercicio pleno de la libertad 
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Que se in-
tegral el desarrollo económico, significa que no sólo debe abarcar 
aspectos económicos, sino también sociales y culturales; que benefi-
cie a todas las clases sociales, regiones, grupos y géneros. cuando se 
refiere al fortalecimiento de la soberanía nacional, se entiende que 
es a través de una economía fuerte como se puede evitar depender 
de otras naciones para cuestiones fundamentales. por lo que se re-
fiere al régimen democrático, es la misma constitución, que señala 
la definición de democracia, la cual no se limita a una estructura 
jurídica y un régimen político, “... la democracia es un sistema de 
vida que procura el constante mejoramiento económico, social y cul-
tural del pueblo”.

el citado artículo 25, marca las estrategias para alcanzar los fines 
arriba descritos. señala que el desarrollo económico se logrará me-
diante el fomento del crecimiento económico y el empleo; así como 
una justa distribución del ingreso y la riqueza.

de igual manera, el mismo precepto constitucional, define el 
carácter mixto de la economía mexicana, en el cual la rectoría le 
corresponde al estado y las actividades económicas se realizan con 
la concurrencia de los sectores privado y social.

este artículo, base del derecho económico mexicano, determina 
las responsabilidades del sector público en la economía. lo faculta 
para intervenir de manera exclusiva en las llamadas áreas estratégi-
cas; le concede la posibilidad de participación, sólo o con la concu-
rrencia de los sectores social y privado, en las llamadas áreas priori-
tarias de la economía.

de igual manera, en el mismo precepto constitucional, se le otor-
gan facultades al sector público para participar o intervenir en la 
economía. lo mandaba para impulsar a las empresas de los sectores 
social y privado, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés pú-
blico y al uso, y beneficio general, de los recursos productivos, cui-
dando su conservación y el medio ambiente.la facultad reguladora 
del estado proviene de la misma disposición constitucional, que or-
dena al sector público facilitar a través de la ley la organización y 
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expansión de la actividad económica del sector social; así como, 
alentar y proteger las actividades económicas que realicen los particu-
lares y proveer las condiciones para que el desenvolvimiento del 
sector privado contribuya al desarrollo económico nacional.

ahora bien, se reitera la propuesta, con base en las consideracio-
nes arriba vertidas, reconozcamos al derecho económico, como el 
conjunto de normas jurídicas que establecen y regulan la presencia del 
estado en la economía. tomemos el caso mexicano como ejemplo.

ciudad universitaria, invierno 2010.




